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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS* MM, el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D. ;G.) 
y An/asta- Real Familia eontmiáan exi-esta Corte 
sin novedad an m  importante salud,

R E A L  D E C R E T O

En cumplimiento de lo estipulado en el art. 5.° del 
Protocolo firmado en Washington el día 12 del mes de 
Agosto .último por Mi Plenipotenciario y el de los Es
tados Unidos de América;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo, de Mi- 
rastros;

En nombre de Mi Augusto Hijo S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII, y copio Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Mis Plenipotenciarios, para pro
ceder con los nombrados al efecto por el Presidente de 
los Estados Unidos de América á la negociación y con
clusión de un Tratado de paz entre España y los men
cionados Estados Unidos, á D Eugenio Montero Ríos, 
Presidente del Senado, ex Ministro de la Corona; Don 
Buenaventura Abarzuza, Embajador y Ministro de la 
Corona que ha sido, Senador del Reino; D. José Garni- 
ca y Díaz, Magistrado del Tribunal Supremo de Justi
cia y Diputado á Cortes; D. Wenceslao Ramírez de Vi- 
liaurrutia, Mi Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de primera clase cerca de S. M. el Rey 
de los belgas, y D. Rafael Cerero y Sáenz, General dé 
División, Comandante general de Ingenieros del pri
mer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á diez y siete de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
1331 Presidente del Consejo de Ministros, ,

Práxedes H atee .Stagasta. :

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Federico de Rojas, 
Mi Agente diplomático que lia sido en El Cairo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en mo
tivos de salud, ha presentado del cargo de MI Ministro 
Residente en la República de los Estados Unidos de 
Venezuela, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que desempeñó aquel cargo y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dad® en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho. !

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan Manuel Sánchez y Gutierre a &e Castro,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Pastor y Bedoya, Secretario de primera cla
se en el Ministerio de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reáno,

Vengo en ascenderle á Ministro Residente, y desti
narle con esta categoría á Mi Legación en la Repúbli
ca de los Estados Unidos de Venezuela; en la inteligen
cia de que este nombramiento corresponde al segundo 
tumo que el art. 8.° de la ley orgánica de la carrera 
diplomática señala al ascenso por antigüedad entre los 
funcionarios de la categoría inferior inmediata en ser
vicios activos.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d® Estado,

Juan Manuel ^¿useliez y Gutiérrez «le Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Alfonso, Merry; del Val, 
nombrado Secretario de primera clase en La Asunción 
del Paraguay, páse á continuar sus servicios, pon la 
misma categoría, al Ministerio de Estado. • ■ ¡ • 

Dado en Palacio á yemtidós dé Agosto de mil ocho
cientos noventa y ochó.

  ■ - -  MARÍA CRISTINA- -
El Ministro de Estado,

Juan.M anuel Sánchez v Gutiérrez de Castre,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Germán María de Ory 
cese, por hallarse desempeñando el cargo de Mi Mi
nistro Residente en Berna, en el de Vocal Comendador 
de la Suprema Asamblea de la Real Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan Maquel Sánchez y Gutiérrez «le, Castre.

I Para la plaza de Vocal Comendador de la Suprema 
Asamblea de la Real Orden de Isabel la Católica, va
cante por cese de D. Germán María de Ory, que la des
empeñaba;
1 En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon

so XHI, y como Reina Regente del Reine,
Vengo qn nombrar á, D. Federico dé Rojas y Alonso, 

Ministro Residente, cesante. , . . ¡
I Dado en Palacio áiVeinláilós de • AgóStoaie 

cientos noventa yí ooho¡j . ' ;
MARÍA CRISTINA

, El Ministro de Estado,
Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de Rey-
noso; , ....

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitirle la dimisión dél cargo de Secre
tario de primera clase de Mi Legación en Gonstanti-

nopla, que desempeñaba, dejand© sin efecto Mi decre
to de 28 de Junio último disponiendo pasase á conti
nuar sus servicios á Mi Embajada en San Petersburgo, 
y declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Septiembre de míí 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En atención á las relevantes circunstancias que 
concurren en D. Manuel Falcó Osorio IÚAdda y Gu
tiérrez de los Ríos, Marqués de la Mina, Grande de Es
paña de primera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordina
rio, con objeto de que asista y Me represente en los fu
nerales que han de verificarse en Viena con motivo del 
fallecimiento de S. M. la Emperatriz Isabel de Austria, 
Séffia Apostólica de Hungría.

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
, El Ministro de Estado,

J u a n  M anuel Sánchez y G utiérrez Je  Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer, por convenir así al mejor ser
vicio, que D. Juan Du Bose, Secretario de primera cla
se de Mi Legación en Wáshington, pase, con igual ca
tegoría, á continuar sus servicios á Mi Embajada en 
San Petersburgo.

Dado en Palacio á diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

J u a n  Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XITÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer, por convenir así al mejor servi
cio, queD. Fernando Güell y Borbón, Marqués de Güell, 
Secretario de primera clase en el Ministerio de Estado, 
pase á continuar sus servicios* con la misma categoría, 
éí mi Legación en Lisboa.

Dado en Balado á diez y sais de Septiembre da mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
í B1 Mi&io&rfc'dfe Estado.

Jiifm M am iel Sánchez y  Gutiérrez de Castro.
| ^ .ff.......

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

' Vengo en disponer, por convenir así al mejor ser
vicio, que D. Manuel María de Aranguren, Secretario 
de primera clase de Mi Legación en Lisboa, pase, con 
igual categoría, á continuar sus servicios á Mi Emba
jada en Viena.

Dado en Palacio á diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Eli Ministro de Estado, 

i Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro*
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Eü nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en disponer, por convenir así al mejor ser

vicio, que D. Miguel Alvarez Moya, Conde de Chacón, 
Secretario de primera clase de Mi Embajada en Viena, 
pase á continuar sus servicios, con la misma categoría, 
á Mi Embajada cerca de S. M. el Rey de Italia.

Dado en Palacio á diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro,

En atención á las circunstancias tsoa&urren en 
D. Ramón Gaytán de Ayala, Secretario de primera cla
se, cesante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so* XIII, y como Reina Regente del Remo,

Yengo en destinarle, con la misma categoría, al 
Ministerio de Estado; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al primer turno que el ar
tículo 8,° de la ley orgánica de la Carrera Diplomática 
reserva á los funcionarios de igual categoría.

Dado en Palacio á diez y «eis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho»

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Astado,

JK9 u Matauc! §átte!iez y Gutiérrez de Castro.

J u n t a  C e n t r a l  d e  l a  s u s c r i c i o n  n a c i o n a l  
vo- lu n t a r ia  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  
la M a rin a  y  g a sto s  d e  g u e rra .

PESETAS

Recaudmión anterior................. 18.404.860*41
El Cónsul de España en Constantinopla, im

porte dél donativo de D. Miguel Flores y 
García „ Secretario de Legación jubilado.
(Un cheque, pesetas 100, menos timbres,
«<■15).................. 1.......................... .................. 99‘85

El Cónsul de España en Constantinopla, pro
ducto de lo recaudado en su demarcación, 
según, relación. (TJaa cheque, francos 4.662‘50, 
é  60*35)....................... . ...............   *7.476*30

Ingres® do hasta hoy vn el Banco de Btpaña  18.442.436*56
Idem íd,m id, en las provincias.............................. 9.167,012* 14

T o t a l  g e n e r a l   ............   27.579.448*70

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Redondela, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Corana, con fianza de 1.250 pesetas,- cuya provisión debe'haeer- 
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo - dispuesto en el art.. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regia 2.a del’263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos-de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de'la publicación <de esta convocatoria em la Ga

c e t a .
Madrid 15 de Septiembre de 1898. =dEl Director general, 

Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Muros., 
de-cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
láUóruña„ con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar. ¡

Los aspirantes elevarán sus solicitudes alGobierno, ¡por ! 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable , 
.término de sesenta días naturales, contados desde el siguíen- 
rte al de publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 15 de Septiembre de 18§8.=E1 Directo* general, ; 
Ramón Gepeda.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Fuente- , 
•ovejuna, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia-torri- 
itorial de Sevilla, con fianza de 1.125 pepitas, cuya provisión 
•debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la lev Hipoteca
ria, en la regla 3 ,a dei 263 del reglamento para su ejecución, 
y  en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No- 
tramad asimilación de los Registros de Ul-

L®s aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- I

ble término de sesenta días naturales, Contados desde el si
guiente al de la publicación de esta Convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 15 de Septiembre de 1898. -—El Director general, 
Ramón Cepeda.

M is t e r io  d e  m a r in a

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico
GRUPO 196-13 DE SEPTIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
KTstados Unidos.

Extinción de la luz anterior de enfilación del puerto 
de Ipswich.

i (Ávis am Navigateurs, núm. 178/í .218. París, 1898.)
, Núm. 1.167,1898.—A consecuencia de los continuos cam

bios que tienen lugar en el canal del puerto de Ipswich, se 
; ha apagado la luz anterior fija blanca, de la enfilación de este 

puerto.
Situación aproximada: 42° 41' 10" N. por 64° 33' 35' W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 124.
Carta núm. 588 de la sección IX.
Derrotero de la costa E. délos Efetados Unidos, páginas 59 

y 60.
SENO M E J I C A N O

Estados Unidos.
Colocación de una segunda luz debajo de la luz nú

mero 3 en el tercer recodo del canal dragado de la 
bahía de Mobila (Alabama).

Avis aux Navigateurs, núm. 175/1.188. París, 1898.
Núm. 1.168,1898.—El 15 de Julio de 1898 se ha debido 

encender una segunda luz Jija roja en un fanal lenticular, 
.colocado á unos 0m,6 debajo de la luz fija roja núm. 3, situa
da en la costa W. del canal dragado, en el tercer recodo, en 
vez del segundo (Aviso núm. 186/1.159 de 1898), qu la ex
tremidad N. de la bahía de Movila.

Cuaderno de faros núm. 6, páginas 20 y 22.
Carta núm. 841 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA
Islas Británicas (Inglaterra).

Cambio en proyecto de la señal de niebla 
de Start Point.

(Notice to Mariners, núm. 406. Londres, 1898.)

Núm. 1.169, 1898.—Según aviso de la Trinity House de 
Londres se proyecta cambiar el 10 de Noviembre de 1898 el 
ritmo de las señales de niebla de Start Point. La sirena emi
tirá en tiempos de niebla un sonido de siete segundos de dura
ción cada dos minutos (en lugar de tres sonidos sucesivos 
cada tres minutos).

Se avisará nuevamente.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 8.

MAR DEL NORIE 
1 Islas Británicas (Inglaterra).

Disminución de la profundidad en el canal Alexandra.
(N&Uce to Mariners y núm. 413. Londres, 1898.)

Núm. 1.170,1898.—Según aviso fecha 12 de Julio de 1898, 
un reconocimiento reciente ha confirmado una disminución 
&i la profundidad del canal Alexandra, la cual no es más 
que de 7m entre las boyas South- West, Shingles y Qirdler Spit.

Situación aproximada de la boya S. W. Shingles: 51° 30" 
N. por T  25' 5" E.

Carta núm» 558 de la sección II.

Skagerrak (Dinamarca).
Restos <de buque en el E. N. E. del faro de Skagen.

(NackricMen fur Seefahrer, ndm. 30/1.973. Berlín, 1898.)
Núm. 1.171,1898.—Según aviso publicado en Hamburgo, 

buque sueco Qa/rgla fué abordado por el vapor Oermer, j é n- I 
.dase á pique á 9 millas al N., 61° E. del faro de Skagen.

Carta núm. 821 de la sección II.

Kattegat (Suecia).
Derelicto en el N. W . de la punta Kullen.

(Nadhrichtenfnr Seefahrer, núm. 30¡ 1.974. Berlín, 1898.)

Núm. 1.172,1898.—Según aviso publicado <©n Hamburgo, 
una embarcación de pesca encontró á 2 millas a l N., 55° W. 
de la punta .Kullen, los restos flotantes de la galeaza Fami- 
liens Haab.

Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O
Isla Bornliolin.

Restos de buques en el S. W . del faro flotante 
Aldergrund.

(NackricMen fur Seefahrer, núm. 30/1.958. Berlin, 1898.)

Núm. 1.173,1898.—Según aviso del patrón dei faro flotan
te de Aldergrund, el bergantín sueco Víctor se fué á piqué 
el 15 de Julio de 1898, á 6 millas al 8, 41° W. del faro flo
tante.

El 17 de Julio los restos emergian en parte.
Situación aproximada: 54° 44' N. por 20° 26' E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Isla de R ugen .
Valizas de dirección en Grampas-Sassnitz.

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 30/1.957. Berlin, 1898.)
Núm. 1.174, 1898.—Deben haberse establecido en Cram- 

pas-Sassnintz dos valizas, constituidas cada una por un pos
te de madera con un triángulo en su extremo pintado á rayas 
horizontales rojas y Mancas, cuya enfilación da la dirección 
para entrar en el puerto.

Situación aproximada: 54° 31' N. por 19° 51' E.

Carta núm. 701 de la sección II.
El Jefe, Félix Bastarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del reglamen
to de 28 de Diciembre de 1846 y 6.° de la instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, desde el fallecimiento de D. Pedro Álvarez 
de Toledo y Silva, último possedor del título de Marqués de 
Yillanueva de Valdueza, se publica por primera vez la vacan
te, con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dig
nidad, en el término de seis meses, señalado por las citadas 
disposiciones.

Madrid 12 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
Miguel Monares.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, S6 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 19 al 23.
Entrega de,títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.946.

Día 20.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Abril y Agosto último; facturas presentadas y corrientes.

Dia 21.
fago de intereses de inscripciones del semestre de 1.® de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 22.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

Dia 23.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido ¿ pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
Estanislao García Monfort.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi- 

síble, núm. 414.519, expedido por este establecimiento en 19 
de Julio del corriente año á favor de D. Mariano Cano Cama
rero, se, anuncia al público por primera vnz, para que el que 
se crea con derecho á reclamar 1® verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficíales Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Bfcibco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=E1 Vicesecretario, Ga
rniel Miranda. X—491
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B A N C O  D E  E  S P a ñ a

SITUACIÓN DEL MISMO

17 Septiembre 1898. 10 Septiembre 1898. 17 Septiembre 1898. 10 Septiembre 1898.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASITO Pesetas. Pesetas.

268.095.083*06 266.391.163‘06
137.087.548*59
195.139.145*83

51.751*75
987.246.947*62
88.249.365*09
2.550.381*98

12.270.000
5.716.297*33

377.805.876*25
3.812.492*80

274.686.500
2.509.468*80

19.739886*29

8.233.351*17

3.517.405*52

Capital del Banco *•*•■•••■* • 150.000.000 150.000.000
Plata..................................................................................
Corresponsales en el extranjero......................................
Efectos á cobrar en el extranjero................................. *

134.962.955*03
193.812.208*64

57.635*88
1.017.451.641

75.326.678*94
2.000.653*03

12.270.000
5.670.551*42

377.805.876*25
3.812.492*80

274.686.500
2.647.995*53

20.252.840*40

8.430.794*92

8158.236*93

Fondo de reserva......................... .................. ...... ..........
Ganancias y perdidas... . [  ' 7  7  7  7  i 7

15.000.000
1.403.258*33
9.678.470*93

15.000.000 
1.926.865‘76 
8.557.561*60

Descuentos........................................................................
Préstamos....................................... ...............................
Efectos á cobrar en el día............................................ *.
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otros valores de cartera.................................................
Deuda amortizable al 4 por 100............... ...................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

’Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas...........................................

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico.............................................................................

Billetes en circulación..........................................
Cuentas corrientes.....................................................
Depósitos en efectivo........................*.....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.
Reservas de contribuciones............................................
Reservas de Aduanas................................................... ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.......
Créditos concedidos sobre efectos públicos ...................

1.408.860.300 
807.045.713*32 
46.984.114*12 
86.615.498*73 
36.957.389*20 
1.931.403*99 
9.926.222‘02 

78.534.278*48

1.406.843.825 
791.151.851*57 
46.227.757*99 
39.841 436*21 
28.586.382*96 

1.454.425*93 
16.142.671*66 
67 319.874*58

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles..............................................................
Diversas cuentas..............................................................

150.000,000
13.983.461*72
40.801.043*57

150.000.000
13.959.261*72
24.085.809*46

2.602.936.6; 912 2.573.052.653*26 * 2.^02:936649*^ 2.573.052.653*26'

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos . * . . . .
Préstamos sobre efectos públicos . . .

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general para adquirir 10.000 
postes telegráficos de siete metros, por Real orden de 9 del ac
tual, á continuación se inserta el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta que se ha de verificar al 
objeto indicado.

Madrid 14 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
Antonio Barroso.

Pliego de condiciones con arreglo al. que deberán adquirirse en 
publica subasta 10.000 postes telegráficos de siete metros de 
longitud.

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en las instrucciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos, el día 18 de Octubre próxi
mo, verificándose el acto en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, Carretas, núm. 10, á las once de la mañana.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro)
© en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del importe del material al tipo de súbasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la siguiente forma:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones insertó en la G a c e t a  del día (tal), tantos postes 
telegráficos de siete metros al preció de (tantas) pesetas, y 
para seguridad de esta proposición acompaño el documento 
que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos (Direc
ción general del Tesoro) ó en la sucursal de (tal) provincia la 
fianza de (tantas) pesetas 5 por 10Ó del valor del material.

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la citada Dirección general ó en los Gobiernos civiles de 
provincias, durante las horas de oficina, hasta el día 13 de 
Octubre inclusive.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales 
exhibirán en la subasta los poderes legales, que se examina
rán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

5.a La fianza provisional para responder del resultado del 
remate *e hará en ihetálicó ó en valores de la Deuda pública, 
á los tipos y en la forma que previenen disposiciones vigen
tes y en especial el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse Cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y una vez entregados, no podran 
retirarse; pero podrá presentar varios un mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la celebración de la subasta se exigirá da exhibi
ción de la cédula personal, que será devuelta inmediatamen
te, cumpliéndose estrictamente por lo demás todas las pres
cripciones que determina la instrucción de 14 de Enero 
de 1892.

8.a La adjudicación provisional sé hará á favor del autor 
de la proposición ó proposiciones que, reuniendo todos los re
quisitos legales, presente mayores ventajas en él servicio, 
habida cuenta del orden de prioridad de maderas señalado 
en este pliego, y del tanto por 100 de rebaja en los precios de 
las unidades, pero quedando reservado al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el 
acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público, y no produciendo obligación para el Estado dicho 
remate hasta que sea aprobado definitivamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha

en que oficialmente se le comunique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el contratista consignar, por vía de 
fianza definitiva para responder de su compromiso, en la 
Caja de Depósitos, ó en las sucursales de las provincias 
el 10 por 100 de la cantidad total por que se haya rema
tado el servicio, al tipo de adjudicación, y otorgará en Madrid 
la correspondiente escritura; en la inteligencia que de no ve
rificarse ambas formalidades en el plazo marcado, perderá el 
depósito provisional y se anulará la adjudicación. Los gastos 
que ocasione el acta, otorgamiento de escritura, dos copias de 
ésta, que se remitirán á la Dirección general, y el coste de 
inserción de anuncios en la G a c e t a  y periódicos oficiales son 
de cuenta del contratista.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la car
ta de pago la póliza que acredite la adquisición legal de 
aquéllos, quedando dicho documento unido al expediente, y 
no devolviéndose aL interesado hasta el día en que se acuerde 
la cancelación de la fianza.

11. El orden de preferencia para la adjudicación del ser
vicio será el siguiente, respecto á las maderas:

1.° La proposición de postes sulfatados.
2.° La de postes creosotados.
3.° Sabina al natural.
4.° Castaño bravo al natural.
5.° Roble y álamo negro al natural, y
6.® Pino al natural.
12. Las proposiciones podrán presentarse, ó por su totali

dad, entregándolas én un punto de los que se indican, ó por 
partidas cuyo mínimum de postes no baje de 3.000. Con arre
glo á lo dispuesto en esta condición, si se presentasen propo
siciones parciales más beneficiosas que la total más conve
niente, se entenderá para los efectos de adjudicación que esta 
última se refiere sólo á la diferencia entre el número total de 
postes y el que arrojen las proposiciones parciales más ven
tajosas.

13. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos situados en cualquiera de las poblaciones siguientes: 
Miranda de Ebro, Pamplona, Oviedo, León, Zaragoza, Soria, 
Medina del Campo, Mérida, Madrid, Córdoba, Sevilla, Valen
cia, Barcelona, Cuenca y Aranjuez.

14. La entrega de los postes deberá empezar, tratándose 
de pqstes al natural, como plazo máximo, 2.000 en todo el 
mes de Marzo; 4.000 en todo Abril, y 4.000 en todo el mes de 
Mayo, y si se tratara de postes inyectados al sulfato ó creo
sotados la entrega de los 2.000 postes deberá quedar termina
da á los seis meses, contados desde la adjudicación definiti
va de la subasta; 4.000 én el mes siguiente, y los otros 4.000 
eu el qúe sigue.

15. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata. ,

16. En el caso de que la Administración se vea obligada 
á rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta ó ad
quisición directa del material que falte,; respondiendo la fian
za del primitivo contratista del mayor coste que pudiera te
ner, así como sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arre
glo á lo que determina el Real decreto de 27 de Enero de 1852.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen
te, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

ECONÓMICAS

1.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
siguiente: para los postes de pino inyectados de sulfato de 
cobre y los de.castaño bravo al natural y sabina, 7 pesetas 
50 céntimos; para los postes de pino creosotados, 7 pesetas; 
para los de roble y álamo negro al natural, 6 pesetas * y para 
los de pino al natural, 4 pesetas 50 céntimos.

2.a El importe-se satisfará por libramientos contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación^ de pagos por> obligaciones * 
del Ministerio de ía Gobernación, previa consignación de la 
Dirección del Tesoro, y con cargo al capítulo 18, art. 2.° del 
presupuesto vigente.

3.a El contratista queda obligado á satisfacer, el 1 por 100 • 
así como el transitorio y otros gravámenes que haj a esta
blecidos.

4.a Verificada la recepción total,.y expedidos todos los cer
tificados de admisión, se devolverá la fianza al interesado.

FACULTATIVAS

1.a Los postes podrán ser de pino, inyectados de sulfato de 
cobre por el sistema de vasos cerradas ó" del de Bóucheric, de 
creosota en el estado líquido, de sabina, castaño bravo, roble, 
álamo negro y pino al natural, cortados en buena época, lo 
cual se justificará.

2.a No se admitirán maderas con nudos profundos, vetas 
sesgadas y otros defectos que puedan afectar á su resis
tencia.

3.a Estarán bien descortezados,.presentando una superfi
cie tersa, terminando en punta la cogolla.

4.a Serán rectos, con sólo la tolerancia que se consigna en 
las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el; 
raigal á la cogolla, y cuya flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en[forma i 
de S, que comprenda cada una la mitad próximamente de la. 
longitud del poste, y que la suma de las flechas no exceda 
del 2 por 100 de su longitud.

Y tercera. Curvas que afecten tan sólo á la parte que ha. 
de enterrarse.

5.a Las dimensiones de los postes serán las siguientes:

Cog-olla. Á 1*50 meteos _  de la eos
Centímetros Centímetros.

Postes de pinov 5 por 100 de su longi
t u d . . . . . * - .......................................   35- 5®

Idem con la tolerancia máxima y
mínima   . . . . . .  á- 33 63 a 53

Idem de castaño bravo --------- )
Idem de roble...........................................   21 42
Idem de álamo negro -----------
Tolerancia máxima y mínima   25 á 19 49f á 39

6.a En los postes inyectados, la penetración de. la materia 
antiséptica debe ser completa. Para los. sulfatados , de cobra* 
el sulfato ha de ser lo má&puro posible y no ha de contener 
hierro-, y la disolución- se compondrá de dos partes de sulfato 
por 100- de agua, probándose la inyección por el' férroeianuro 
potásico, que aplicado á la madera ha de producir una fuerte 
coloración de rojo, de ladrillo ea todas las partes del poste.

7.a Para los creosotados se ha dé emplear creosota cuya 
densidad sea de> 1 á 1‘1 con relación á la del agua. Para 
que la inyección sea perfecta han de absorber los postes, se
gún su longitud y grueso, la cantidad proporcional cree-

. sota, bajo lfx base, de que un metro cúbico- de madera absorbe 
150 kilogramos del líquido., pudiendo comprobar esta cir
cunstancia pesando los postes antes y después de inyectados, 
deduciendo por comparación el peso del líquido absorbido.

8.a No pudiendo determinarse las dimensionts de los pos
tes de sabina por su anormal crecimiento, se admitirán los 
que á juicio del funcionario ó funcionarios encargados del 
reconocimiento los crean útiles para fl servicio.

1 Madrid 5 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
| A. Barroso.=¡Aprobado.=Riji^ y Capdepón.
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Gaceta de  Madrid.—Núm. 281 18 Septiembre 1898 1181

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 2  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 7

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
¿Süsi&íá*

ESTAD® KNFBEM 3S* DOMICILIOS

H  José de Tierra................... . ......................... .................... 1 1 > y Párvulo... •••••.. Sarampión............................................... .. Conde Duque, 50. 
Santa María, 43. 
Santa María, 10. 
Delicias, 16.

Enrique Morán............................................ .. 1 y Idem................... Difteria..............................................................
Rafael Royo................................ ; ............ 2 y » Idem................. .. Idem......................... .. ..............................
Santos Ruiz....................*• . . . * - . . . . . « ........................... 1 y » Tdem. . . . . . . . __ Accidentes de la dentición...................
Pedro Navarro...........................7 .................................... 43 » y Casado Cardiopatía................................... .................... Cuesta de Santo Domingo, 20* 

Puente de Toledo.Carlos Castellanos........ .............................. 66 » y Idem.............. «. . . Bronquitis crónica.........................................
Francisco Navas.......... . . ................................... 1 y y Párvulo.» Idem capilar........ ............................ .. Esperanza, 6.

Torrecilla de Leal, 28. 
Mayor, 76.
Bola, 4 ..
Provisiones, 5.
Atocha, 157.
Paseo de los Pontones, 3. 
Peñuelas, 15.
Hospital Provincial 
García de Paredes, 12.

Pedro Serrano.......... ................................................ 3 y » Idem................ Idem...................  .............................................
Manuel de Palacios......................................................... 66 y y Viudo................. Bronquitis crónica................................... ..
Benito Pinto........................................................................ 34 y y Casado.................... Pleuresía............................................................
Carlos López............ ...................................... ................ 55 y » Idem....................... Ulcera del estómago......................................
Gerardo Joaquín San Miguel......................................... 1 y » Párvulo. Enteritis.................................... ........................
Juan Rodríguez........................................................... . y 2 » Idem................... Idem............................ • ....................................
Manuel Hernández............................................................. y 10 y Idem....................... Idem................................................................. .
Antonio Guindo.................. ............................................ .. y y 19 Idem....................... Tdem........................................ ..........................
Manuel Verdejo.......................................................... . y 6 y Idem...................... Atrepsia.............................................................
Francisco de P. Sanledo. .......... ............ 1 1 » y m Casado................... Sin diagnóstico............................... ............... Calle de la Lealtad (judicial). 

Hospital Provincial.
Santa Isabel, 5.
Hartzembuch, 4.
Velázquez, 9.
Carretera de Carabanchel, 45.

Jorge Juan, 52.
Hospital Provincial.
Paseo de las Delicias, 8.
Mira el Río Alta, 6.
San Hermenegildo, 12. 
Mancebos, 6.
Annistía, 10.
Paseo de los Ocho Hilos, 3. 
Tetuán, 16.

Feto masculino.................. . .  • ......................................... y y y y »
Idem........................................................................................... y y y » »
Idem .................. ............... . . » .................................................. y y » y y
Idem.................................................................................. * . . . . y » y y »
I d e m ,.. . . , . ..................................................... .......................... » y y y y

Doña Basilia González........ .................................................. » 1 y Párvulo........ .. Fiebre perniciosa palúdica.................. . . » .
Francisca Jiménez. 56 y y Viuda... ••••«•••» Pelagra................................................. ..............
Adelina Abad............................................ .... ............ 2 y y . Párvulo ............... Sarampión.....................« . . . ............................
Purificación López................................ .. 4 y » Idem.......... . Escarlatina........................................................
Carmen Lovito.......... .................................... .. 2 y » Idem....................... Idem....................................................................
Ana Villa............ .................................... ...................... 8 y y Adulto................ Grippe.............. ..................................................
Emilia Alvarez......................................................... .. 19 y » Soltera.... ••. . . . . Tuberculosis......................................................
Julia Mazarías................................................. 18 y Idem -•.......... .. Idem.................. ............................................
Josefa Cull&v.* . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 46 y » Casada... Cardiopatía.......................................................
María Quero ............................. ........................ ............ 31 y y Soltera.................... Idem....................... ............................................. Hospital Provincial. 

Idem.Vicenta Julián de la C r u z . . . . . . . . 78 y » Viuda. . . . . . . . . . . Idem. . . . . .  *.......................................................
Pilar García........  ...................................................... y 11 » Párvulo.......... ........ Bronquitis. . ..................................................... Doctor Fourquet, 23. 

Jerónimo Llórente, 9. 
Oriente, 9.

Josefa Mengol......................................................... 65 > » Viuda.............. • • • • Broncopneumonía.............. ............................
María Collado........................... y 1 » Párvulo. ............ Enterocolitis........................................... ..
Teresa María Moreno 3 y » Idem..; ................... Idem.................................................................... Delicias, 16. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Ana Alonso.................... . . ............. . o * . . » . . . . . - . . 1 y » Idem ......... ............ Idem........................... ........................................
Matilde Izquierdo...........•. ............ 56 y $ Soltera... . . . . . . . . Cirrosis hepática.............................................
Isabel Gómez............................ ................................. .. 75 y » Viuda.............. .. Hemorragia cerebral.. ................................... Piamonte, 20.
Mari a Iturralde ............................. 66 » » Idem .•••••.... . Idem..................... .............................................. Margaritas, 9. 

Hospital Provincial. 
Silva, 14. 
Hortalezal4 y 16. 
Barco, 31.

Antonia G arcía.......... ......................................... .. 69 y » Casada... . . . . .  . . Idem.......................................... ............... .
Luisa Aranaz••••••••••»•••••••••• . . . . . . . . . y 11 » Párvulo........ .. * Meningitis............ ................................ .
Rosa Vázquez . . . . . . . . . . .  •<••••... ~ . y 6 » Idem . • . . .  • • •.. Idem....................... .
Paula Sááchez. . . . .  ............. 1 » » Idem. . . . . . . . . . . . . Idem . . . . ............... .......................... ............
Felisa Menéndez ................... .................................. .... y 4 » Idem. . . . . . . . Raquitismo .................................................. Plaza de Santo Domingo, 9» 

Carretas, 22.
Hermosilla, 27.

Luisa Rodríguez .................. . . . . . . . ............. * 50 y » Viuda. . . . . , . , .  . . Sin diagnóstico......................... ..
Feto femenino... . . . . . . .  * . . . .................................... y y » y y
Idem............... . .......................... ......................... . .................. y y y y » Hospital Provincial. 

Idem.Idem .............................................7 ..................................... .. y y » y y
Idem................................................................... ........................ y y y y y Orden, 16.
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. Madrid 13 de Septiembre de 1898.==El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido» las enferm^dadi? « i »  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neeetM&S 
ás ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias* contumaces y de las habitaciones a® los enfermos*

(X) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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ADMINISTRACION PROVINCIAL GoV>iett*no civifl de la  provineia de Oviedo.
Montes públicos.

D. José Sanz y Peray, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que habiéndose concedido por Real orden de 

13 de Junio último, aprobatoria del Plan de aprovechamien
to de los montes públicos de esta provincia para la próxima 
campaña forestal de 1898-99, el disfrute de 2.000 robles, equi
valentes á 4.089 metros cúbicos de madera en el monte Se- 
meldón, del Ayuntamiento de Ponga, he acordado disponer 
que la primera subasta para la adjudicación de estos produc
tos tenga lugar en este Gobierno civil y en la Alcaldía de di
cho término el día 17 de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, por la cantidad de 20.445 pesetas, con sujeción 
á las reglas establecidas por los artículos 95 y siguientes del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución de la ley 
de 24 de Mayo de 1863.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas á 
que este aprovechamiento ha de sujetarse asi como el deta
lle de la cubicación de los árboles señalados estarán de ma
nifiesto hasta el día de la subasta en las oficinas del distrito 
forestal de esta provincia y en la Secretaria del ayuntamien
to de Ponga, donde podrán ser examinados por quienes de
seen tomar parte en el remate.

Oviedo 12 de Septiembre de 1898.= José Sanz.

Delegación de Hacienda de Va |iriiwiiic3& 
de Seg'ovia*

Subasta del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales
de dicha provincia.

Debiendo proceder se á la contratación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, al tenor de 
lo dispuesto por Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858 y 
31 de Enero de 1881, he acordado hacerlo público en este pe
riódico oficial, señalando para el acto de la subasta el día 9 
de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, verificán
dose aquélla por pliegos cerrados (sujetándose en ellos al de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de esta Administración de Hacienda).

Adviértese que para presentarse como licitador se ha de 
acompañar al pliego cerrado el justificante de haberse con
signado la suma de 40 pesetas en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia, acompañando también la cédu
la personal del licitador.

Segovia 12 de Septiembre de 1898.=E1 Delegado de Ha
cienda, José Solís de la Huerta.

Capitanía general de Harina del Departamento 
de Cádiz.

Jefatu ra de E stado M ayor.
Negociado 1.° — Sección C. M.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta suje 
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado 1,° de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Cádiz en los dias y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por tercera vez el usufructo de la de
nominada La Barrosa, que se cala en aguas del distrito de 
San Fernando, bajo el tipo anual de 1.400 pesetas 40 cén
timos.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil, y con el impuesto transitorio de gue
rra, en la forma que se prefija en el párrafo noveno del pliego 
de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 240 pesetas con 8 céntimos en metáli
co ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que es
tablece la legislación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , número  (de tal fecha) ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e    núm ero  (de tal fecha), para
subastar el usufructo de la almadraba d e  para el paso ó
para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por la canti
dad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), resi
diendo en la actualidad e n    ca lle    núm........

(Fecha y firma.)
San Fernando 12 de Septiembre de 1898.=E1 Jefe de Es

tado Mayor, José H. Guerra.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
No habiendo tenido efecto la subasta que debía celebrarse 

el día 25 del mes último, para contratar las obras de repa
ración de la caseta y aparato de señales de la atalaya ó vigía 
del puerto de Pasages, bajo el tipo de 1.471 ‘10 pesetas, esta 
Junta acordó sacar dicho servicio á segunda licitación, que 
tendrá lugar ante la de subastas, en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y simultáneamente en la 
Comandancia de Marina de San Sebastián, el día y hora que 
oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Guipúzcoa, bajo las 
mismas condiciones anunciadas en el número 201 de la Ga
c e t a  correspondiente al día 20 de Julio último y en los cita
dos Boletines, números 166 y 10 de 26 y 22 del mismo mes, res
pectiva m^nte.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte emla subasta.

Arsenal del Ferrol 13 de Septiembre de 1898.=E1 Secreta
rio, Manuel de Quevedo.

Esta Junta acordó que el día 13 de Octubre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar las obras de construcción de un depósito de 
agua potable en el nuevo Hospital de Marina, en construc
ción, bajo el tipo de 25.749‘88 pesetas, con arreglo á las con
diciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 249, de 6 
del actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Corufia, 
número 205, de 12 de dicho mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 13 de Septiembre de 1898.=El Secreta
rio, Manuel de Quevedo.

Junta fiel puerto de IlarceKoua.

Autorizada esta Junta por Real orden de 7 de Octubre 
de 1895 para llevar á cabo por el sistema de administración 
las obras de la dársena para el dique flotante y deponente, lia 
dispuesto admitir proposiciones en pliegos cerrados para el 
suministro de madera de pino resinoso con destino á la cons
trucción de la palizada ó puente de servicio, desde el día 12 
de los corrientes hasta el 14 del próximo Octubre, á las tres 
de la tarde.

La madera que ha de adquirirse será toda de veinticinco 
centímetros de escuadría (25 X  25 c/m), y se necesitan no
venta (90) piezas de trece metros (13m,00) de longitud, tres (3) 
piezas de doce metros y cincuenta centímetros (12m,50) y 
veintiuna (21) piezas de diez metros cincuenta centímetros 
(10m,50) de largo.

Las proposiciones deberán ir acompañadas del resguardo 
que justifique haber constituido la fianza señalada en el ar
tículo 6.° del pliego de condiciones, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta, sita en la Casa Lonja, á 
las horas de despacho.

Barcelona 15 de Septiembre de 1898.=E1 Vicepresidente, 
Delmiro de Casals.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.

D   con cédula personal de ...... clase núm ero ex
pedida e n    bien enterado del anuncio publicado con fe-
sha  y del pliego de condiciones aprobado, me compro
meto á suministrar las piezas de madera que se expresan en 
dicho pliego, con sujeción estricta á sus condiciones, por la 
suma total de ..... pesetas (en letra).

(Firma del interesado.)

F&taéián Central ele Telégrafos»

degramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicte 
encina por no encontrar 4 sus destinatarios, puntos de d&ni' 
proceden f  sus nombres y domicilios.

SENTRAt

Monforte.—Hilario Horguen, Paloma, 19, portería.
Monóvar.—Vizcaíno, sin señas.
P. Montalbán.—Antonio Escalónilla, calle Montera, Ca

ballero de Gracia, 2 y 4.
Coruña.—Rufo Cámara, sin señas.
París.—De la Guardia Senat,, Madrid (ausente).
Torralba.—Agueda Moreda, Golfo, 83 provisional.
Talavera.—Eusebio Diez, Carrera de San Jerónimo, 49.
Málaga.—Joaquín Madolell, sin señas.
Hamburg.—Agusti, ídem.
Algemesi.—Cartara, ídem.
Soria.—José Casalduero, Rosario, 4.
Villarejo de Salvanés.—Carmen Camacho, San Bernar

do, 3.
Sabadell.—Manuel ©urén y Bas, Senador (ausente).
Murcia.—López. Parra, Barquillo, 26 (ídem).
Augusto Calder, Lista.
Adolfo Cabeza, ídem.
Purchena.—Comandante, Cuartel María Cristina..
San Sebastián.—Julián Serrano, Ave María, 18, segundo.
Barcelona.—Nazaria Galván, Ferraz, Hotel.

Madrid 16 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Cierre, 
Alejandro Blanco. *

CENTRAL

Avila.—Franco Martín, Magdalena, 3.
Monóvar.—Vizcaíno, sin sepas.
Courveille.—Aurelis Barbeza, Madrid.
Bilbao.—Francisco Neglies, Lengoz, 4, primero.
Nueva Cáceres.—Barredo, Fuencarral, 10, Madrid.
Vitoria. Férrea.—León Terry, Arco de Santa María, 5.
Tineo.—Dolores Fernández, Monteleón, 32, principal iz

quierda.
Gijón.—Rafael Pérez, Preciados, 16, principal.
Torralba.—Agueda Moreda, Goya, 83 provisional.
Ciudad Real.—José Hernández, Leganitos, 13, bajo.
Oranze.—Rivera, Rubio, 1.
Escorial.—Francisco González, Pez, 2, tiemda.
Totana.—Luis Fuentes, Hotel Inglés.
Toro.—Villapadiernos.
B. Fortuna.—Elisa González, Mayor, 4.
Tadenois.—Aquiles Cachón, Poste Telegraphique.
Ceuta.—Milagro Vázquez, Alcalá, 23.
Figueira Foz.—Valle, Luzón, 3, Jurado.
Valladolid.—S. Concepción del Arroyo, sin señas. ’

NOROESTE

Aranjuez.—Esperanza Arillo, Limón, 18.
San Ildefonso.—Morello, Leganitos, 46, tercero.

OESTE

Toledo.—Laureano Ortiz, Toledo, 84, cuarto.
Torralba.—José Román, Plaza de la Cebada.
Logroño.—Eusebio Ohavarri, Cava alta, 14.

NORTE

Brihuega.—Francisco P. Hobijos, Monteleón, 10, segundo*

ESTE

D. Pablo García, Colón, 3, principal derecha.
Madrid 17 de Septiembre de 1898. =E1 Jefe del Cierre, 

M. Vidal.

AYUNTAMIENTO MUNICIPALAyira¿amiento constitucional «le fiaárM .
Secretaria.

Siendo festivo el 24 del actual, día señalado para que ten
ga lugar la subasta del servicio de arrastre, conservación y 
entretenimiento del material contra incendios, .según anun
cio publicado en el Boletín oücial de la provincia del día 27 
del pasado Agosto, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que* 
el mencionado acto se transfiera al día 27 del corriente y  
hora de las tres de su tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del pública
Madrid 17 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario? Fran

cisco Ruano.

Siendo festivo el 24 del actual, día señalado para qim ten
ga lugar la subasta para las obras de construcción y  con'ser 
vación de pavimentos de asfalto en la carrera de San-'Jeróni
mo y calle del Príncipe, según anuncio publicado en la  G a 
c e t a  de  M a d r id  del día 12 del actual, el Excmo. Si?. Alcalde 
ha dispuesto que el mencionado acto se transfiera al día 27 
dél corriente y hora de las cuatro de su tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Francájas- 

co Ruano.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta verificada para contratar el suministro de me
nestra y qtensilio á los Asilos Segundo y tercero de San Ber- 
nardino durante el ejercicio económico de 1898 á 99, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
anuncie una nueva licitación bajo él mismo tipo, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
el Boletín oficial de la provincia del día 20 de Agosto último,, 
y que se hallan de manifiesto al público en esta Secretaría,. 
Negociado 8.°, de una á tres de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 3 de Octubre próximo, á las> 
cuatro de su tarde, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Francis

co Ruano. .

Autorizada por Real orden de 5 del presente mes, se ad
miten á la contratación pública y cotización oficial de Bolsa 
las obligaciones para cuya emisión ha sido autorizado este 
Excmo. Ayuntamiento, destinadas exclusivamente al pago 
de las deudas que por resultas de sus presupuestos tiene 
contraídas; y en la necesidad de dar cumplimiento á lo esta
blecido en la condición 2.a del art. 28 del reglamento interi
no para el régimen de las Bolsas de Comercio de 31 de Di
ciembre de 1885, se hace saber al público:

1.° Que la expresada emisión consta dé Una serié de 47.200 
obligaciones municipales por resultas, de á 500 péseias cada 
una.

2.° Que el interés que devengarán dichas obligaciones es 
el de 4 por 100 anual, que será satisfecho por trimestres en 
1.° de Julio, 1.° de Octubre, 1.° de Enero y 1.° de Abril de 
cada año.

3.° Que la amortización de las citadas obligaciones se ve
rificará en el término de veintiocho años, por sorteos anua
les, destinándose á este efecto el 2 por 100, que será aumen
tado anualmente en la misma proporción en que se reduzcan 
los intereses; y

4.° Que los sorteos de amortización se verificarán en el 
mes de Diaiembre de cada año.

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente en decreto de este día, se hace 
saber al público para su conocimiento.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Francis
co Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid*

Sección de Valores públicos.

Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo sobre 
valores públicos, núm. 2.002, por la cantidad de 330 pesetas, 
expedido á D. José Arango González en 20 de Diciembre de 
1897, se previene que si en el plazo de treinta días, contados 
desde esta fecha, no se presentase reclamación alguna en 
contrario quedará nulo y sin valor ni efecto aquel documen
to, expidiéndose un duplicado, á tenor de lo dispuesto en el 
reglamento de este establecimiento.

Madrid J7 de Septiembre de 1898.=P. el Jefe de la Sec
ción, Victorio Espada. X —496

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
CIEZA

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
villa de Gieza y su partido.

Por el presentej y dando cumplimiento á una carta orden 
de la Superioridad procedente de la causa seguida sobre ase
sinato de José Ramírez Lozano contra Juan Lozano Carrillo* 
y Alonso Lozano y Lozano, vecinos de Fortuna, he acordado 
se cite al testigo Cristóbal Merino Arrabal para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de Murcia en loe días 8 y  
9 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, en que 
tendrá lugar el juicio oral de dicha causa; apercibiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cieza á 10 de Septiembre de 1898.=Antonio 
Sáenz de Miera.=Por su mandado, Mariano Julia Barresi.

J—5863
MORA DE RÜBIELOS

D. Antonio Espinar Espinar, Juez de instrucción del jéir- 
tido y villa de Mora de Rubielos.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bruno Verdú
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de cuarenta y ocho años de edad, jo>a&léro, hijo de Aniceto y Josefa , natural de Tragacete, provincia de Cuenca, vecino de Valencia, procesado en causa, $úbre hurto de un mulo, y cuy o actual paradero se ignora, para que dentro de diez días (f Comparezca en este Juzgado co^ el fin de poder notificarle el auto de prisión^ provisional dictado contra el mismo por la  Audiencia provincial de * Teruel; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo rue%o y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción f e  Verdú á las cárceles de este partido, con las seguridades debidas.Dada en Mora de Rubielos á 9 de Septiembre de 1898.=  Antonio Espinar Espinar.=De su orden, José Aznar.J—5799
MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía Padilla, Juez de instrucción •del partido judicial de Morón.Por la presente hago saber á id s de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotia Barca se instruye sumario por el delito de hurto contra Luis García^ Bellido, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego -y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resulta en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Luis 'García Bellido, natural de Sidra (Puerto Rico), vecino de Sevilla, mozo de cuadra, de diez y siete años de edad, soltero, de quien se ignora su actual paradero y demás circunstancias.Dada en Morón á 9 de Septiembre de 1898.=Enrique Gómez de la Tía.=De orden de S. S., Alejandro Cotta,J—5774
MURIAS DE PAREDES

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, Don Celestino Nieto Ballesteros, en providencia de este día dictada en carta orden de esta Audiencia provincial de León, dimanada de causa por hurto de maderas, acordó se cite al testigo D. José Fernández García (Inclán), vecino de Villa- nueva, de ignorado paradero, para que el día 17 de Octubre próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca en los estrados de dicha Audiencia, que es el señalado para dar comienzo las sesiones del juicio oral en dicha causa; bajo los apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente cédula.
Murías de Paredes 13 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, Angel D. Martín. J—5873

PALENCIA
D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de la ciudad de Palencia, encargado del Juzgado de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Jiménez Lora, de treinta años de edad, soltero, natural de Consuegra, provincia de Toledo, vendedor ambulante, sin residencia fija, hijo de Juan y Teresa, fugado de la cárcel de Mansilla de las Muías, y antes lo había sido de la de Ponferrada, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, pelo y cejas negros, le faltan dos dientes incisivos en la mandíbula inferior, y tiene una extensa cicatriz debajo de la barba al lado derecho, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Zapata, núm. 9, á responder de los cargos que contra él resultan en sumario que sigo por el delito de hurto, y  caso de no comparecer dentro del término fijado será declarado rebelde.A la vez, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á mi disposición, y cárcel del partido, del sujeto de las señas antes consignadas.Dada en Palencia á 9 de Septiembre de 1898.=Pedro Ro- dríguez.=Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Salomón. J—5800

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sanz., Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente, y en virtud de carta orden de la Audiencia provincial de Toledo* fecha 1,° del actual, se cita al procesado Higinio José Antonio Santos Ferrer, soltero, vecino que fué de Villanueva de Alcardete, ignorándose en la actualidad su (paradero., para que el día 17 ¿de Octubre próximo, y  hora de las once y media de su mañana, concurra en dicha Audiencia para la celebración del juicio oral de la causa que ¿ se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Quintanar de la Orden á 13 de Septiembre de 1898. Francisco Javier Sanz.=Por mandado de S. S., José Roldán.J—5875

SAN FELÍU DE LLÓBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 'y Fumamal, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en providencia de este día,* dictada en méritos del expediente promovido por Doña Josefa Alm&sán y Casanovas, asistida de su marido D. Antonio Ainat y Parés, sobre declamación de ausencia y administración de bienes de los hermanos de dicha señora D. Agustín y D. Marcelino Almásán y  Casanovas, por el presente sé Rama á estos dos últimos, por mazcrn de su ausencia, y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes; previniéndoles que deben justificarlo con los correspondientes documentos dentro del térm ino de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  * y al comparecer en este Juzgado..San iEelíu de Llobregat á 2 de Septiembre de 1898.=E1 Es- dríbano^ Antonio Toll Padris. X —489

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Manuel Ferrer de Cuadra, Abogado de este Ilustre Colegio y  Escribano y  Secretario de gobierno del Juzgado de

primera instancia é instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Doy fe que en los autos de que se hará expresión, ha recaído la sentencia del tenor siguiente:«Sentencia. —En la ciudad de Sevilla, á 3 de Septiembre de 1898, el Sr. D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de San Vicente de la misma y su partido; habiendo visto estos autos seguidos á instancia de D. Manuel Gutiérrez y López, vecino de esta capital, casado, del comercio, y mayor de edad; Doña María del Piélago y López, vecina de Ruiseñada, casada con D. Benito Barreda y Caruz, labradora, y de selenta y dos años de edad; Doña Ana Gutiérrez y López, de la misipa vecindad que la anterior, casada con D. Casimiro Quijano y Pérez, de ocupación su casa, y de cuarenta y nueve años de edad, y D. José Gutiérrez y López, vecino de Udias, casado, labrador, y de cuarenta y seis años de edad, representados por el Procurador D. Rafael Espinosa y Gómez y dirigido por el Abogado Licenciado D. Antonio Fuentes y Pérez, sobre que se declare la presunción de muerte de D. J. Manuel Severiano del Piélago y  López y de D. Gregorio Gutiérrez López; yResultando que por el Procurador D. Rafael Espinosa y Gómez, en nombre de Doña María del Piélago y López, Don José, Doña Ana y D. Manuel Gutiérrez y López, cuya representación acreditó con la oportuna copia de poder, se presentó el antecedente escrito, en el que, entre otros particulares que no hacen al caso, expuso: que del matrimonio contraído entre D. Antonio del Piélago y Pérez y Doña María Cecilia López y López, había nacido en Ruiseñada, el 8 de Noviembre de 1840, D. J. Manuel Severiano del Piélago y López, según se comprobaba con el cerrificado expedido el 12 de Agosto de 1892 por D. Francisco de la Cuesta y García, Cura ecónomo de la iglesia de San Adfrián de dicho pueblo, que al efecto acompañaba; que el D. J. Manuel Severiano del Piélago y López, de estado soltero, había desaparecido de Sevilla, su último domicilio, entre los años de 1856 y 1857, dirigiéndose á Ultramar, sin que desde aquella fecha se hayan recibido noticias del mismo, y sin que cuando se ausentó dejara apoderado alguno para administrar los bienes que tuviera ó corresponderá pudieran, ni para los derechos é intereses del mismo, y sin que tampoco se tenga noticia de que otorgara disposición alguna testamentaria; que del matrimonio habido entre D. Vicente Gutiérl&z Azcona y Doña Miaría Cecilia López, viuda del D. Antonio del Piélago y López, había nacido Gregorio Juan Gutiérrez y López, el 3 de Enero de 1849, en la villa de Ruiseñada, según el certificado expedido por D. Angel Menéndez y Sánchez, Cura párroco de San Adrián de dicha villa, que acompañaba, cuyo sujeto, de estado soltero, hacía más de treinta años que había desaparecido de Sevilla, su último domicilio, sin que desdo esa época se hubieran tenido noticias del mismo, y sin que cuando se ausentó dejara apoderado alguno para administrar los bienes que tuviera ó corresponderle pudieran, ni para los derechos é intereses del,mismo, ni se tuviera tampoco noticias de que hubiera otorgado disposición alguna testamentaria, agregando que los padres de dichos ausentes habían fallecido, como lo acreditaba con las certificaciones que acompañaba, quedando como parientes más próximos de los mismos, que actualmente viven, sus hermanos los expresados Doña María del Piélago y López, D. José, Doña Ana y D. Manuel Gutiérrez y López, cuyo parentesco justificaba asimismo con las certificaciones bautismales que presentaba; y después de consignar los fundamentos de derecho pertinentes al daso, citando como tales los artículos 191 y 193 del Código civil, y  los párrafos primero y segundo ̂ de la regla 5.a y 24 del artículo 63 de la ley de Enjuiciamiento civil, concluyó solicitando que, habiéndose por presentados los documentos. que acompañaba, y teniéndosele por parte en nombre de quien comparecía, se le admitiera información de testigos sobre los hechos que dejaba enumerados, con citación del Ministerio fiscal, y resultando justificado que hace más de treinta años que desaparecieron de esta ciudad, donde tuvieron sus últimos domicilios, los  ̂ Sres.:D. J. Manuel del Piélago y López y D. Gregorio Gutiérrez y  López, marchándose ambos, según noticias, pará Ultramar, sin que eji ese espacio de tiempo se hayan recibido noticias de los mismos, se declarara la presunción de muerte de los dos citados señores, mandándose que dicha declaración Se ejecutara en tiempo y forma y previos los trámites legales é inserción correspondiente:Resultando que, previa ratificación en dicho escrito de los interesados que lo suscribían, se adiñitió, con citación fiscal, la información ofrecida, en la cual han declarado cinco testigos, que reúnen los requisitos legales, los cuales unánimemente han asegurado ser ciertos los hechos expuestos: Resultando que pasado el expediente al Ministerio fiscal, ha emitido dictamen, exponiendo: que estimando cumplidamente justificado el carácter de partes interesadas que ostentan los comparecientes, como asimismo el hecho de que Don Juan Manuel Severiano del Piélago y López y D. Gregorio Juan Gutiérrez y López desaparecieron de esta ciudad, último domicilio de los mismos, hace más de treinta años, sin haberse tenido noticia alguna de sus paraderos desde que se > ausentaron, procede, de conformidad con lo preceptuado en i el art. 191 del Código civil* se declare por el Juzgado las pre- ; sunciones de muerte de los susodichos D. Juan Manuel Se- : veriano del Piélago y López y D. Gregorio Juan Gutiérrez y López, con todas las consecuencias establecidas en nuestro Derecho, ordenándose la publicación de tales declaraciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Sevilla, á los efectos del art. 192 de referido Código civil: Resultando que en la tramitación de este expediente se han observado las prescripciones legales, sin que se note defecto alguno que corregir:Considerando q/ue por las declamaciones de los testigos D. Manuel Díaz Quijano y D. Miguel Gutiérrez y Fernández, D. Manuel Alvarez y López, D. Antonio Balas y Gutiérrez y D. Vicente Camino y Gutiérrez, de cuyo conocimiento han abonado D. Francisco y D. Benito García Noriega, se encuentra cumplidamente Justificado que D. J. Manuel Severiano del Piélago y López y D. Gregorio Gutiérrez y López se ausentaron jde *£sta ciudad, su último domicilio, hace más de treinta años, ignorándose sus paraderos y sin que desde entonces se haya vuelto á saber dé los mismos, no habiendo dejado apoderados que al ausentarse administraran los bie- mes que tuvieran ó corresponderles pudieran ni para los derechos é intereses de los mismos: ̂Considerando que en tal virtud procede hacer la declaración de presunción de sus muertes, según lo solicitado por Doña María del Piélago y López, D. José, Doña Ana y Don Manuel Gutiérrez y López, pertes legítimas, según lo que dispone el art. 191 del Código civil vigente:Considerando que, atendidos los términos del 192 de la expresada disposición legal, es procedente asimismo dictar esta resolución en la forma que se verifica:Vistos los artículos citados del Código civil y demás de aplicación de la ley de Enjuiciamiento;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de la muerte de los ausentes por más de treinta años en ignorado

paradero D. Manuel Severiano del Piélago y López y D. Gregorio Gutiérrez y López, mandando no se ejecute esta sentencia hasta pasados seis meses desde el día de su publicación en los periódicos oficiales, con cuyo objeto se entreguen al Procurador D. Rafael Espinosa los debidos testimonios literales de la misma, con la expresión necesaria para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cuya entrega se acredite por diligencia á continuación.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  Juan Gordillo Villalón.»
Lo inserto concuerda á la letra con su original á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, para su inserción en los periódicos oficiales se extiende el presente, que firmo en Sevilla á 3 de Septiembre de 1898.=Manuel Ferrer. X—492

VALM ASEDA
D. Atanasio Rodríguez Ordóñez, Juez municipal de esta villa, en funciones del de primera instancia del partido, por hallarse el propietario usando de licencia.Hago saber que en la pieza separada formada para la declaración de herederos ab intestato de D. Simón Urrutia y Yermo, de setenta y seis años, soltero, natural del barrio de Beci, en el Concejo de Sopuerta, y vecino de esta villa, donde falleció el día 2 de Julio del corriente año, he acordado publicar el presente primer edicto llamando á los que se crean con derecho á sudecerle, para que en término de treinta días, contados desde la publicación de este llamamiento, comparezcan ante este Juzgado deduciendo su derecho; bajo apercibimiento de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Valmaseda á 13 de Septiembre de 1898.=Atanasio R. Ordóñez.=Ante mí, P. H., Licenciado José IturmendL

493—P
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Vicenta Visiedo, de treinta años, casada, que dijo vivir en la calle de Viriato, núm. 4, y hoy de ignorado paradero, para que el día 26 del actual, y hora de las ocho y media de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle ae Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración de juicio de faltas por lesiones á la misma, á cuyo acto asistirá con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 15 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, José Ballestea J—5885

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.
Serle B.

Quinto sorteo de amortización.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Francisco de Sales Maspons y Labros, el quinto sorteo de amortización de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie B, según lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 28 de Júnio de 1897 y Real orden de 2 del actual, han resultado favorecidas las dos bolas números 243 y 415.En su consecuencia, corresponde la amortización á las 200 Obligaciones de la serie B, números 24.201 al 24.300 y 41.401 al 41.500.Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real decreto se hace público para conocimiento de los interesados,Barcelona 15 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario general, Arístides de Artíñano. X—495

Serle A.

Quinpo sorteo.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 28 de Junio de 1897, tendrá lugar el quinto sorteo de amortización de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, el día 1.° de Octubre próximo, á las once de la mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, principal.: Las 250.000 obligaciones hipotecarias, serie A, en circulación, se dividirán, para el acto del sorteo, en 2.500 lotes de á ÍÓÓ obligaciones cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose del globo cuatro bolas, que determinarán las cúatro centenas que se amortizan, conforme á la tabla de amortización y á lo que dispone la Real orden de 1.° del actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se expondrán al público las 2.485 bolas sorteables, deducidas ya las 15 amortizadas en los sorteos anteriores.El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el inciso quinto del precitado art. 2.® del referido Real decreto de emisión.E l Banco publicará en los diarios oficiales los números de las obligaciones á que haya correspondido la amortización, y  dejará expuestas al público, para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.Barcelona 15 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario general, Arístides de Artíñano. X—494

Banco Agrícola de la provincia de Segovia.

Con arreglo á lo que determina el art. 32 de los estatuos de esta Sociedad, se convoca á junta general de accionistas, ue se ha de celebrar el día 2 del próximo Octubre en el local e la misma, calle de Escuderos baja, núm. 1, á las diez de la mañana.



1184 18 Septiembre 1898 Gaceta de M adrid .— Núm . 261

Podrán concurrir á ella cuantos posean cinco o mas accio
nes en los términos prefijados en el arí. 35 de dichos esta-

Segovia 7 de Septiembre de 1898.=Los Administradores, 
Marcelo Láinez.=Tomás Huertas. X—490

Sociedad Eleetra ViIIen®nse.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
da ja......................................................................... 250‘35
Acciones en Cartera ............*------ . . . ------ 219.500
Material y maquinaria..................    80.391*95
Gastos de instalación........................................... 38.625*99
Existencias varias................................................. 7.452‘83
Cuentas corrientes................................................  9.253*68
Intereses á pagar.................................................. 3.334*52

358.809‘32

PASIVO
Obligaciones......................, . . . . .............. . . . . . . .  25.000
Efectos á pagar..........................................   24.030*52
Cuentas corrientes.. . . . . . . ____ 7 .................    7.938*22
Fondo de reserva .        1.840*58
Capital socia l................... . . . . . . ............   300.000

358.809*32

Villena 31 de Julio de 1898.=E1 Gerente, Manuel G, 
Esfeario. X -4 8 8

El Uaias»®! de Ha®©.
sociedad anónima industrial 

Balance de situación.
30 Junio 1898. 31 Julio 1898.

ACTIVO pesetas~ . Pesetas-

Mobiliarios  23.626‘90 23.953*90
Semovientes  .................................  6.742 6.938*50
Instalaciones y obras................... .  2.213*62 2.222*12
Fianzas y depósitos.............................   1.207*50 1.207*50
Gastos generales  27.298*75 31.375*20
Raneo de España: efectos en custo

dia..................................................  14.000 14.000
Inmuebles: terrenos  92.629*56 95.764*49
Cuentas deudoras  ...........   945.252*716 1.015.403*727

1.112.971*046 1.187.565*437

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 ptas. 100.000 . 1 0 0 . 0 0 0
Fondo de reserva.................................  9.618*133 9.618*133
Obligaciones al¿ 6  por*100: 1.000 á

125 pesetas  ........................ 125.000 125.000
Cuentas acreedoras.. .  . 878.352*913 952.947*304

1.112.971*046 1.187,565*437

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=E1 Contador, José Ga- 
3ino.=V.° B .°~E 1 Presidente, Lucas Rodríguez. X —-493

Union filMfiSeir» y M etalúrgica «1® Astucia®.
Balance de situación en 3 í de Julio de 1898c

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- --------- ---------

Inmovilizado:

Í Concesiones mineras 1.696.412*82
Terrenos.................    272.789*55

Edificios.................... 297.215*23
Trabajos interiores.. 1.031.393*67 
Instalaciones exte

riores.....................  941,118*59
Ferrocarriles y car

gaderos...  1.064.890*55
Material y mobilia

r i o . . . . . . . ..............  529.309*51
Red telefónica  17.441*52

\ Buques de vapor  325.620*85
— — ------  6,176.192*29

Cuentas pro- ( Vidriera Vizcaína . .  7.000
visionales. { Varios,    ...........    76.357*67

— -------------  83.357*67
Realizable:

Existencias. | 2 £ bf° n®? en,Plaz?' • ■'- ) Efectos en almacén... 187.799*45 ^
Caja y efeétos en cartera ............  30.248*68 p j
Banqueros y representantes . . . . . . . .  38.399*03
Varios deudores . . .  v ...........    322.043*75

 ------ ■*—  665.156*23

I, 6.924.706*19

PASIVO
No exigible:

C a p ita l.. '...........................   5,500.000
Fondo de reserva. ........................ 90.101*08
Amortizaciones.  ................................... 418.916*02

— ,-----    509.017*10
A plazos:

Mina Barcelonesa* , , . . . , . , . . .  48 902*72
Exigible:

Cajas de socorros y previsión.. 102.845‘33
Efectos á pagar   _____  745*50
Créditos de accionistas   73.234*50
Banqueros y representantes.. ,  363.395*74
Varios acreedores....................... 31.310*86-

------------------- 471.531*93
Ganancias y pérdidas:

Saldo de beneficios .................   395.254*44

6.924.706*19

Gijón 31 de Julio de Í898.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
v* Guisasola. ^  4 ^ 5

B o l s a  d e  M a d r i d

C O tiz a c io n  d e l   día 17 de Septiembre de 1 8 9 8, comparada 
con la del día anterior,

llimilllllill— l«i»T----

CAMBIO AI* COMBADO

MONTOS PÚBLICOS . = = = ^ ^
Día 18. ■ Día 17.

PoBidla gfiísaí̂ 'ssfsBsa ¡mS gpw©
Seria F , d®.59,000 paset&s nQEñaalcs. . «o. S8‘50 58*40-85

B, d« .525 000 H. id. . . . . . . i * » . . .  * . . . . .  * 58*10 58*5043
í t o D ,  da 12.500 id. id. . . . . . . . . . . o. *885 58*15-90-590/0

• t&«« O, ó* 5.008W. id.  .......................  61*10 61 0/6-81*10-40-85
Hnn. B9 de 2400:14. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63*05 630/0-62‘83-90
[dsm A, d© 100 id. id ., . . . . . . . . . . . . . . .  -  -  * 63*80 63*33-15-10-68 0/0
lim. e y  H, de 100 y  200M .id ................ 06*50 60‘50-20
Bs señ ss. 63*10 62#50-10
A p iw » . .  .......................................     68*10 58 0/0-88*15

fia cor, flr.
v^uia ¡pee ¿o*»» .a.3 &*» s®© cambio m» 58*025
.'*i’ * F ,,de ZJ.CC- -  r o . . . . .  01*10 66*60-50-25-85
í'l aja E. di' VA0PP L Id  ,. GT10 »

«Mam, L\ do 6,000 M. M ............ 6T 10 66*25-30
rác^c O, de 1000 id, íü. . . . . . . o . ...............  '5^75 W&)
Idosi 3 ,  do 5Í.O0Ü i¿ . id. * 66*40-50
mm  A, do 1.00-0 id, id.  ...................... 67*10 ¡ 66*75-50 |
í t o O y  E , d® 100y 200Id. id, . . . . . . . . . . .  68*25 »
I r diferentes «eries. 61*10 66*50-25-33-4C-85
Partidac do 50.000 pesetas nominados  * «
Idem de 100.000Idf 5<L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *
Aplazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . .  & ' 63*50 ña cor. fir.

cl>r numoracióm.
^®n<9n «ai <áa sB8a®»8Soaí®»8o.

fltoi* 3 , de 25.0G0 pesetas nominaiQS. . . . . .  * 68 0/0
IdemD, de 12.500id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » ^ 10
Idmi C, de 5,000Id.Id  ........................     68*40 . 68*20-25-15-10-68 0/9
Señe B, de 2.500 id. Id.   .........   68<75 68‘70-63-50
ídem A, de 500id. id. 89*15-80-700/0
Bel diferente3 roñes • • » « . . . ^  U/0-88 0/0-68110

©bllga«Ion*s ¿si Tesoro alpoñfcdercss £a- 
torés de % por 100 anual:

Serie A , ndscerca 1 al 40.001, . . . . . . .  e-e, * ®
Señe B, I s! 104.589, . . . . . .  ¡I01'85 101*99

OMigacionee da. ¿ sgoro, de 500 pssstsá!, go- , ¡
l>r© la renta de Aduanas?, 5 por 100 anual., j
aüELortisatjlsJS m se&o alos n f e s -L 808.000 . ^9 0/0 j 89 0/0 ,

Idem basta 10.000 pesetas noxainales.. . . . . .  89 89 9/ °  !
billetes hipotecarios d© Cnba d«s 1 8 8 6 . .  70*25 10 0/9
Idem hasta 18.000 pesetas aomin&Xm ^°v25 7© C70 ¡

I BilM es hipotecarios de Cxtbada I.8I0. . . .  J  ̂ 4 0/d . ^8f8 o - 9 \
Id®M hasta I0.C00 pesetas nominales. . „ „. J  &4 0/0 53*10-80 j

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. ■ ...J ' |
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  j
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- I

da de Filipinas con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio
corriente que fije el Gobierno á sus ven- , J
cimientos, números l á  98.148......................  * u ' )

A p l a z o . . . . . . . . . . ........................................     • e \
S3mao® 82£g®í©sisi9Éisi do (

Mpotecañas al 5 po? 100.— I7L506 101*50 107*50 ;
Gódnla® hipotecarias al 4 por 100.—* 64.900-. » * ?

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . .  £99 0/0 898 0/0 j
d©mId. id— -Cantidadespequeñas, . . . . . .  899 0/0 * j

Idem de la Gompanía arrendataria de Ta- !
hacos,—Acciones ai portador .......... „ , .  ‘¿29 0/0 229 0/0 ;

dcm.ld, id.— Cantidades pequ eñ a® ...-^ ... 229 0/0 229 0/0 í

Faríi 16 de Septiembre de 1898  ¡

/ Beudr, perpetra a! 4 por 150 cst-m*? ?..-, & 3 ¡
i I d © m i d . i d . i n t e r i o r . . . ^  j

_  . _ _ S Idom amortiiable al iá por 100. r* v í
I d m l d -Ú S p o r l O O ^ H o r .....................  i  ■ !

f Idem lá. al 8 .por 100 tó © iio r . . . . i • í 
• \OMIgasioass da G i x b a 4 ?M~50 !

V < n 4o .Iru tcM ei. .1 i
í S 1|? por LOO. .«o*.*..*,**..-*» s -a E5Mb

Oomsolidadoa iingrlche®» . . ^ . 109* 88

— — — r  .  ̂ ■ . ‘ . ' |
Cambio® ©fleiales ®©bs°e- ;piaa5:m® .. |

Saris, á la vista, beueñcio, 60*00.

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 17 de Septiembre de 1898

• TEMPERATURA 
^kTUBA . y humedad dél aire,
baróm otre^ ^  7 ---------"J==; DIRECCION ESTADO

HORAS w tee iS
á0*ycm  . ’ yUe odevieqto, d s l  Qielfe

milímetro» Saco.

6 mañana.o.. 709 32 14 9 14*7 MNE.. Brisa,.. Nuboao.
Sm alana .oo, 70985 20*2 16*9 E  Idcafe,

12&©ldíi|.w.. 109*87 . 25*1 J9'3 E . . . . .  Id. lig .a‘ Idem
8¿®lata?fd©. 708*80 ?6’8 19*4 E  ídem ,.. Id es»,
6 d é la  tarde, 708*11 21 '4 18 6 . ONÓ., Idem ... Nubes.
9 déla noche. 708*41 20*8 16*8 I1 N O ,... Idem .,. Casi desp.*

‘Temperatura máxima del aire á la m iiibra . . . «  21*8
/Idem üaínima.    i'4JQ

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13*8
Temperatura máxima al Sol, á dbs motrós d® la  t ie rra . 3<9 84 2
Idem id. dentro1 de- una e«f«rá á c c r is ta l ..................    6P.8

Di ferencia. , * . v . ....................................'".'-27*1 '
Temperatura máxima'-á cielo deacuhlerto | unto ¡i ía.tiéíTa' 

vegetal ó l a b o r a b l e . . . . . . .  84*2
; Idem mínima, Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « , * . . . 1 4  0

Diferencia  ..................   20'2
Velocidad del víante en las Citimas veinticuatro hbr&« 

( ki l ómet ro» ) . . . . . . 2?0
©Bcilacién barométrica, Id. (miLm©tro«i)   2‘1
Altura lá. con respecta a la media anual, & i as uuovo ha» 

ras d $ l& n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . 4- 1!4
M uvia «n las últimas veinticuatro horas(miUmotros). u... 18*5

; J9eJpmM@3 UUgrá)Uos recibidos m d Observatorio ds Mñ&ié 
s&Bn $1 estado atmosférico m varios pmi&s ds h Fmímnl§ 

I á las msw de la mañam, y sn Framm 4 Italia, i Im sisk*
i él iía í 7 ds Septiembre 4$ 1898,
i; Altsra Tempe- a
\ . •»«•»<«« «tara ^  « »  K íte d 0  «rtO.
i Üí'ífiíBlillS y al nivel grado» del usi del cicl« delamto,
i del mar en centesi- _ío„ fn} íailímotros. malea. vioat°- neoko-
l    .........................  ...........  .........  ... ....... :  -----    ■■■"
; ®, Behafiti&a. q68f8 26*8 S  Brisa... Cubierto... TranqJ*
| B i l b a o . i e 4‘8 28*2 SE.... Calma. Casideep.*. Idsm#
; Oviedo....... 762*6 21*6 SO.... Idem.,. Idem....... *

Coruña (7h,J*
Santiago, *. •.
O r e n s ® *
Vigo.*.. . . . . .
Oporto.....« .
Uñ boa (3 h.)..
Badajoz..«...
S.Fern, (1 k.)
S e v i l l a .* * * 768*6 24*2 NE.... Brisa.. Nuboso.... »
Málaga   762*5 26*5 SO....' Idem... Cssi desp.*':. TraÛ 9
Granada. .̂. J 763*7 '2*2*1 SE.... Calma. Nuboso.... *
Alicante....... j 165*1 21*0 NE.... Brisa. . Despejado,, Picad®.
Murcia.
Valencia...... 165*1 23*8 NNÉ..-Calma.. Cubierto...
Palma.. . . . . .  165'2 25*2 NE. .. V.° ft©. Nuboso.... Traa*
Barcelona...... 766*1 24*0 SE.... Brisa . Casideep.». Picada.
Teruel.. . . . . .  765*0 21*1 SE.... Calma. Nuboso....
Zaragoza,.•••» 76848 22*6 SE.... Bñsa.,. Cubierto .. 5
Soria....,.*..' 765*7 18*0 K,,.... •Calma..1 Idem.......
Burgos. 784,,8 18*5 S....L Idem... Idem... . . . .  *
León.. . . . . . . .
Valladolid.,.* 764*3 22*0 SO.... Brisa... Nuboso.....
Salamanca... 765*2 ■ 19*8 SE.... Calma..'Idém... . . . .
Segovia.aa.ee 762*8 21*2 NO.... Brisa. . Despejado.. *
Madrid. W 3 20*2 fi. .... Idcmw¿ Nuboso....
Escorial..*.#. 767*0 15‘4 NE.,.* Calma». Lluvioso... 8
Ciudad XUal.
Albacete.,... 765‘8 19*5 ENE.. Idem... Cubierto.,. 8
Parí»... * * * *.. 164*9 15*0 > Idem,.. Despejado.. >
Gris-Ncs..•,. 76&‘2 20*6 SSE.. Brisa.., Nubeao..., P l ^
St. Mathieu.. 760*4 i7*5 SE..., Idem.,. Cubierto.,, "r&sq.8
Isla d*Ais:..«, 765*0 20 0 SSE... Id.fte,. Caaidesp.*. Idem,.
Biamtz...... 761*5 25*9 So,... Brisa o Nuboso...'. Idem-.
dermont..".. ,.766*3 18*0 S. .... Calma. Despejado., *
PerpiMn .. •.
Sicie.......... 766 8 21*6 E......-Bñsa... Bcumoso.. Trau©fB'
M i s a . . . . . o 761*1 > 19*8 E ..... Idem.,. Despejado,. Picada*
E @ m . a 768*0 17*6 N.. . Idem..» I d e m *
Liorna... . . . .  766*9 21*8 ENE.. Idem... Idesa.........
Palesmo..,*. 164 5 18*8 * Calma. Casi desp.*.
Gagliari....... 766*4 17*0 N...... 'B.° fte. Despejado..

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g a f o s

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

G uía OFICIAL DE  España para el año 
de 1898 . —Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,
á los precios siguientes : . ' ' '

■■ ' /PESETAS

, ;  P r i m e r a  c l a s e .  , ' . " .  V I \, t ' 2 0  

: S e g u n d a  í d e m . . - . .  - 1 2  

T e r c e r a  í d e m . . .  V , A . 8  '

Ed rústica.. . . . . . .  5

PEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D Í
^  la Península é’ Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el A lm acén  de la  G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cada 
ejemplar. - —1

SANTOS DEL DIA

Los Dolores Gloriosos de Nuestra Señora, 
y Santo Tomás de ViHanueva, Arzobispo d#̂  Valencia*

Cuarenta horas en la parroquia de N(ue^tra Beñqra , j!vtí 
de las Angustias.  ̂ f -

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO. — A  las ochq y tres cuartos. —  
Pepe Gallardo. — Vía libre. —  El santo de áv tsidrd. — Pepe Ga
llardo* 1 1 '

A las cuatro y media.— La martha de UMit.— Vía Ubre.—  
La revoltosa. ' J ,

CIRCO DE PARISH. A  las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones cómico-festivas^ en lasque  
tomarán parte todos los artistas de la compañía internacio
nal gimnástica, acrobática y ecuestre.—  El Wargraph exhi
birá por primera vez, en la función de tarde, los cuadros es
trenados recientemente.


